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UN FENÓMENO Y UN ESTRACTO 
ó

El Siglo médico en sus relaciones con el rayo y 
la tisis tuberculosa.

HISTORIA TRAGl-CÓMICA (1).

; Parece que ha de haber disgustado algún tanto 
al Siglo médico, la censura que los periódicos de 
París titulados el Moniteur des Hôpitaux y el 
Eco de Paris, hicieron de aquel artículo suyo lla
mado «Curación de un caso de tisis por el rayo»; 
-y aun parece que le ha de haber disgustado tam
bien el recuerdo que de este artículo hemos he
cho nosotros alguna que otra vez, por que des- 
j)ues de un silencio de cerca de tres meses, cosa 
que ya indica grande madurez de pensamiento y 
puede ser que grande importancia del asunto, 
publica el dicho Siglo médico una Respuesta, que 
aparece estar dirigida esclusivamente á los cita
dos periódicos del vecino imperio, pero en la cual 
tenemos la satisfacción de ser aludidos con cierta 
claridad; á lo menos con la suficiente para que ten
gamos por cierto que se trata allí de nuestra pe
queñez.

En este supuesto, y una vez que esta cuestión 
ha sido hace ya tiempo, benévolamente acogida 
por nosotros, haremos por darla compléta cima; y 
al efecto insertamos. íntegra á continuación la 
meditada Respuesta del Siglo médico.

Mas como quiera que no estemos completa
mente de parte del Siglo médico en esta cues
tión, nos vemo.s en la necesidad de hacer algu
nos reparos al artículo suyo de que tratamos; y á 
este fin, y siguiendo los consejos que en un ar
tículo satírico, publicado hace algunos años, daba 
el Sr. D. Francisco Meridez Alvaro (I) acerca de

(1) Las exigencias del ajuste del periódico nos 
obligan, bien á,pesar nuestro, á colocar el pre
sente artículo en un sitio que no es el suyo. Nues
tros lectores nos lo dispensarán.

(1) Decia el Sr. Mendez Alvaro: «proponién- 
dome disponer otro medio á fin de aplicar sendas 
zurribandas al Sr. M.. .. y á otros como él; siem
pre en el terreno de la ciencia y de las letras: 
nunca con personalidades que loquen á la vida 
privada. Hay grande necesidad entre nosotros de 
aquel género de critica cuya utilidad dá á cono- 

1a utilidad de que en nuestra pátria se hiciera la 
crítica del modo recomendado por Iriarte en el 
prólogo del tomo 2.® de sus obras, haremos nues
tros comentarios en forma de notas, por consi
dérât que estas son el medio mas á propósito para 
que podamos interpretar y servir, hasta donde nos 
sea dable, los deseos de los señores Iriarte y Men
dez Alvaro, acerca del modo como la crítica debe 
hacerse.

Obedeciendo, pues, las indicaciones de ambos 
literatos, comenzaremos nuestra breve tarea; no 
sin pedir antes al Siglo médico toda la indulgen
cia de que nos consideramos necesitados.

Una RESPUESTA

En nuestro númeró 209, correspondiente aj 
3 de enero del presente año, dimos sencilla
mente (2)’cabida, con el título ^Fenómeno cu
rioso.— Curación de un caso de tisis jpor el ra
yo,» ;á la principal parte de un escrito que 
nos dirigió el profesor D. José Otero y Or
tis, establecido en una población de la isla 
de Cuba; estraclando tan- solo la parte en 
que este comprofesor apreciable se esforzaba 
para esplicar de que manera se obtuvo la 
curación. (3) Ni una palabra añadimos por nues- 

cer D. Juan de Iriarte en el prólogo del tomo 
segundo de sus obras.

Boleiin de medicina, cirugia y farmacia, del 
6 de abril de 1851.

(1) Dice el adagio que quien pregunta nunca 
yerra, pero me parece que de,esta hecha no han 
de quedar muy bien parados esos preguntones, 
que así se atreven con el Siglo Médico como si 
todos fueran unos.

Y véase que apenas si se puede decir que haya 
comenzado el artículo, y ya se empieza á conocer 
el talento de ese periódico, que llamando Res
puesta á su discurso, hace que sea mas difícil 
de contestar que si la llamara Pregunta; como 
puede que hubiera hecho otro cualquiera que no 
tuviera le sabiduría que ese periódico tiene.

(2) Esta sencillez es para nosotros la cosa 
mas complicada dél mundo. Coloradas como un 
tomate tenemos las orejas, y todavía no hemos 
atinado con el quid, y eso que debe ser tan sen
cillo. Y lo que es al Siglo no seremos nosotros 
quien se lo pregunte, que luego nos podia dar 
una respuesta. ¡Si pudiera decírnoslo el Fenóme- 
no\ ¡Pero echese V. ahora á buscarle!

(3) .¡Esas tenemos! ¿Pues no comenzaba usted 
la relación del caso diciendo:

tra parte, (-í) ni podíamos añadiría fallándonos, 
como nos fallaban, para formar concepto cien
tífico, muchos datos que era ya dificilísimo sino 
imposible reunir. (3)

Presentábamos solamente el suceso como un 
fenómeno curioso, (6) análogo á muchísimos 
otros registrados en los libros y periódicos de 
la ciencia, (7) mas útiles para formar el crite
rio médico que para otra cosa alguna. (8)

Al dar cuenta de él uno de nuestros co-

«Bajo este epígrafe nos comunica el acreditado 
profesor D. José Otero y Orlis, establecido en San 
Cristóbal (isla de Cuba), una observación notable 
por mas de un concepto, y que rúmos á reprodu
cir en estrado. ,

«D.Miguel Trevejo» etc., ote., etc
¿Y no concluía V. diciendo:
«De todas maneras nó creemos desagradará 

á nuestros lectores el sucinto estrado que hemos 
hecho de una observación tan rara y que creemos 
no tendrá otra igual en los anales de la ciencia.»

¿Se puede saber en que quedamos? ¡Ah, no se
ñor, no queremos saber nada, no queremos reci
bir respuesta, nuestra curiosidad no es como la 
del Fenómeno, puede resignarse á quedar oeulta.

(4) ¿Pero y aquello de la observación notable 
y rara y que tendrá ó no tendrá otra igual, etc.? 
¡Vamos^si se ven unas cosas... capaces de pro
ducir estrabismo á un cíclope! ¡Se nos figura 
que tenemos ya algo de estrabismo, y eso que no 
somos cíclopes.

(5) Verdaderamente que faltando esos datos 
para formar concepto, no era nauy prudente el 
formarle, sobre todo hasta el punto de enlusias- 
marse. ¡Ah! observación notable por mas de un 
CONCEPTO !

(6) 0 sea notable por mas de un concepto, 
como in illo tempore decia el Siglo Médico, sí 
bien no por su parte, según luego hornos sabido, 
sino puede ser que por su todo, lo que podría 
traducirse diciendo : con toda su alma ; sin que- 
darle otra. ¡Hay que contar con que el Siglo mé
dico es muy enigmático!

(7) Mal' de muchos consuelo de fenómenos 
curiosos.

(8) ¡Pobre criterio médico! Lo malo es que 
aquí no hay consona7ite al que ochar la culpa, 
pues sino Íiábriamos de esclamar:

¡Oh fuerza del consonante^ á lo que obligas: 
A decir que el criterio médico es la última pala
bra del credo!

¿Y que será esa otra cosa alguna para la que 
sirven aquellos hechos Ide observación que son 
inútiles para el criterio médico?

¡Que enigma!
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legas , (9) en 29 del mismo mes, añadió muy 
discretas ¡consideraciones (10) poniendo en duda, 
como era ¡razonable, (11) el diagnóstico que se 
habla formado del mal, echando de raenos la 
falta de algunas importantes noticias omitidas 
en la observación , y sospechando que el cam
bio de clima y otras circunstancias hubieran 
contribuido mas poderosamenlc que el rayo á 
alcanzar una”curacion que despues de todo se 
hizo esperar seis meses. Pero á renglón se
guido de haber escrito muy en razón cosas tales, 
(12) cayó de pronto nuestro apreciable colega 
en su reconocida monomania, (13) y aunque ha
bla visto en El Siglo entrecomada, (14)^es de
cir, copiada al pie de la letra, la parte principal 
del caso, (13) la que hace relación al enfermo, 
¿ la enfermedad y á lo ocurrido con el rayo (16), 
y aunque pudo advertir bastante bien en el pe
núltimo párrafo que la parte eslractada era so
lamente aquella en que se pretendía esplicar 
cómo se obtuvo la curación, (17) atribuye , con 
la intención mas sana', (18) á falta de prudencia 
y de tino nuestro para estractar, las imperfec
ciones que en el escrito del Sr. Otero y Or
tis advierte. (19) Si hay quien no encuentre en 
esto mucha lógica, tampoco faltará quien des
cubra la buena fé. (20)

Es lo cierto (21), que en la estraña observaciou 
copiada en nuestras columnas descubríamos nos 
otros falta de datos (22) para formar un diagnós
tico fundado de la tisis, defecto (23) que ha con
ducido un millar de veces á proponer como 
poderosos medios terapéuticos sustancias que 
resultaron muy pronto completamente inefica
ces; (24) pero no se acomoda ni á nuestros sen
timientos, ni á nuestros hábitos, ni á nues
tras modestas pretensiones científicas, el poner 
en duda publicamente los diagnóstico.s de compa
ñeros dignísimos de crédito por su instruc
ción y su buena fé. (23) Debíamos dejar pasar este

(9) ¡Dios nos la depare buena!
(10) ¡Tanto favor!
01) ¡Suplicamos áV...!
(12) ¡V. nos confunde...!
(13) ¡Oh dolor!
04) Sí que vimos dos comillas
03) Pero ¿qué quería decir aquello de cstrac- 

to arriba y de estracto abajo ?
(16) Relación que ni de ciego.
07) Véase la nota número 3.
(18) ¿Habrá quien se atreva á dudar todavía 

de si es ó nó lícito penetrar en las intenciones 
agenas? Lo que es á mí se rae importa una higa, 
que á lo que veo me alengp, y dése de calaba
zadas el que quiera. .

(19) ¡Oh emblema de las comillas] ¡oh enig
ma de los estractos] ¡y que poco te desciframos ni 
enténdimos, bobos de* nosotros!

(20) ¡Lógica! ¿Por donde andará á estas ho
ras? ¡Buena fé! La fé te salve. ¿Quién mienta la 
soga en casa del ahorcado?

(21) A Dios gracias.
(22) Este descubrimiento nos parece á noso

tros correo cojo, pero no sabemos lo que le pare
cerá al Sr. Otero, en su calidad de colaborador 
y cliente del Siglo médico.

03) Que no pertenece al Siglo médico, sino 
al Sr. Otero. No hay que confundirse. ¡Pobre se
ñor Otero!

(24) Pues lo que es el medio terapéutica que 
sirvió en el caso presente, será todo lo poderoso 
que se quiera, pero de seguro que nadie probará 
que sea ineficaz, á lo menos basándose en espe- 
rimenlos...

(25) ¡insigne modestia ha de nuestro buen co
frade! 

diagnóstico como muy á menudo dejamos pasar 
otros muchísimos quizás menos fundados, siquie
ra quedasen graves ^dudas en el fuero interno de 
nuestra conciencia. (26)

Y respecto á sí la curación fué ó no debida á 
la acción del rayo, la observación misma , in
clusa la parte estractada con que finaliza, sumi
nistra hartos motivos de duda al profesor inteli
gente que sobre ella se ponga á meditar. (27) En su 
vista, cualquiera de medianos alcances someterá 
á su propia resolución estas cuestiones: ¿Era ti
sis ó no lo que padecía el enfermo? (28) En la afir
mativa, (29) ¿se curó por efecto do la ¡electrici
dad, por efecto de la quemadura ostensa y dura
dera que produjo, por efecto de la mutilación (30) 
que determinó dando acaso término con ella á há
bitos dañosos , por efecto del clima, por efecto del 
régimen, (31) par la acción del tiempo y la ten
dencia saludable de la naturaleza, ú otros motivos 
que no;es siempre fácil reconocer ni apreciar? (32)

Todo este campo dejaba la observación al dis
curso del lector, y no era nesesario que noso
tros le señaláramos, hallándose al alcance de to
tos los médicos. (33)

Hasta aquí nada hay de estraño sino es el caso 
observado por el Sr. Otero y Ortis, (34) notable 
ademas (35) por la caprichosa marcha del rayo y 
la mutilación que produjo. Lo singular, lo raro

Y á propósito. En el número 202 del Siglo mé
dico eorrespondiente al dia 15 de noviembre, de 
1857, se lée la siguiente nota, puesta por la re
dacción á un artículo del Sr. Fernandez Lopez:

«Las singulares observaciones del autor de este 
artículo y la estraña opinion que en él sustenta, 
le hacen verdaderamente curioso, y por eso le pu
blicamos. Pero el lector advertirá al instante, que 
para dar fé á esa singular influencia de la mens
truación, faltan las pruebas. ¿Cómo sin ellas ha 
de concederse valor alguno á las aseveraciones 
de nuestro apreciable amigo el Sr. Fernandez y 
López? (L. D.)’>

¡Insigne modestia la de nuestro buen cofrade!
(26) Esos pasamientos de diagnóstico debe

rán estar en proporción con lo internado de cada 
fuero] cosa que, á ser tal y como creemos, indi
caría que el del Siglo médico ha de parecer una 
cueva de Montesinos.

(27) ¡Tambien en esto hay hartos motivos de 
duda] ¡Los hay hasta en la parte estractada] En
tonces ¿que nos queda de aquella observación no
table por mas de un concepto etc. ¡Ay! Nada: una 
masa indeterminada, fea, de mal olor:* la masa que 
deja un estracto que se chamusca.

(28) El problema es verdaderamente una bi
coca. ¡Como el Siglo le resolviera ya podia dejar 
de ser modesto!

(29) Se vé que todo esto se encamina á fa
vorecer al Sr. Otero.

(30) ¡En nombre del Sr. Otero ...! ¡Basta! 
¡basta. .! ,

(30 ¡Ya escampa!
(32) ¡No sabemos como el Moniteur des hô

pitaux y compañía, se han atrevido á reirse del 
estracto del Siglo médico] ¡De un estracto tan 
trascendental, curioso, raro, notable y útil para 
formar el criterio médico mas que para otra 
cosa alguna] Bien se conoce que el Moniteur ^ 
compañía tienen un criterio de tres al cuarto.

(33) ¡Que observación tan útil para que el 
lector aficionado á la vida del campo, cultive es
te que, ya sembrado, le ofrece el Siglo médico] 
—Pero sembrado ¿de que?—¡Ay! eso no lo po
demos decir! El que lo cultive verá lo que 
sale.

(34) ¿Pero y la modestia del Siglo médico?— 
Esta no es estraña.—¿Pues que es? ¡Ahí verá V! 

(33) Bueno es que no se olvide nada, pero 
nos parece mejor la oportunidad de este además 

' ■ --------- ■ 1

es (36) que" un periodista francés, fallando á la 
gravedad que en asuntos tales deben guardar los 
hombres de la ciencia , haya lomado á broma y 
convertido en asunto de chacota un hecho que 
puede dar motivo á formal enseñanza. (37) Des
trozando caprichosa y sangrientamente el artículo 
inserto en El Siglo, ni mas inverosímil que mu
chísimos de los que emrbuten (38) en sus colum
nas los diarios eslranjeros, ni enteramente indig
no de exámen , (39) so ha atrevido á falsearle, 
suponiendo que en él se ha propuesto el rayo 
como un medio poderoso y enérgico de curar la 
tisis ; (40) mentira indigna no digamos de un mé
dico, sea nacional sea estrangero, (41) pero do 
todo hombre que se estime en algo y no hace de 
la verdad escarnio. (42)

En el caso relatado por el Sr. Otero y Ortis, 
podrá haber inexactitudes, (43) procedentes del 
sugeto mismo que sufrió la acción del rayo; (44) 
podrá haber exageraciones de esas en que incur
ren las gentes vulgares, movidas de su afición á lo 
maravilloso; (45) podrá haber escasez de datos 
diagnósticos (46) sin depender esto de que en la 
isla de Cuba se desconozcan la auscultación ni la 
pleximetría; (47) pero lo que no hay ni por asomo, 
es la simpleza de proponer rayos ni centellas 
como medios terapéuticos contra la tisis. (48)

No es de esa suerte como se tratan los asuntos 
de este género, ni como se estudian ciertos fenó
menos que ofrece la naturaleza al estudio del 
hombre. En todo ¿tiempo se han referido, y en 
os libros y periódicos se encuentran, sucesos aná- 

^logos á este, y sin embargo no- ha ocurrido á nadie 
escribir respecto á ellos con tan mal criterio , (49)

(36) - ¡Cuidado que se enrarece el Siglo médi
co] ¡Nosotros que no encontrábamos ya cosa mas 
rara que el fenómeno]

(37) En el mismo número del Siglo médico, 
aunque justo será que digamos que no en el 
mismo artículo, se leé lo siguiente:

«Venga el cólera y verá.» Un médico de 
Londres creé haber descubierto el específico del 
cólera... ¡Esta enfermedad se vence con el alcan
for! Que reparta ese médico la gloria con Mr. Ras
pad, y desafiemos tranquilos á la ponzoñosa sier
pe de las orillas del Ganges. No hay que temer.» 
¡Si conociéramos á ese médico inglés hahiamos 
de preguntárle si le gusta el parraíillo.

(38) Muy bien dicho.
09) Ya lo creo. ¡Y ahi es nada el examen! 

«¿Era tisis ó no lo que padecía el enfermo? En la 
afirmativa» etc.

(40) Sr. Siglo, Sr Siglo.'.. Chist... chist... 
No se sofoque Y.—Si el periodista francés no 
supone... Si es que la sátira. . Todo es inútil, no 
nos oye.

(Véase en nuestro número 137 lo que dice el 
periodista francés.)

(41) Sea ultramarino.
02) Muy bien Con esto aprenderá el perio

dista francés á tratar en adelante á las gentes y 
las cosas científicas.

<43) ¿Qué dirá el Sr. Otero de este podrá?
(44) ¡El ignorante Trevejo! engañando Sr, 

Otero y Ortis. ¡Que buen diplomático es el Siglo< 
05) ¡Pobre Sr. Otero!
(46) ¡Ay Sr. Otero de mi alma!
(47) ¿Apostamos á que concluye el Siglo 

médico diciendo que el Sr Otero es el único mé
dico de la Isla de Cuba que no hace gran caso d« 
la auscultación y pleximetría?

(48) ¿Quien dice lo contrario? Para tranqui
lidad de nuestros lectores debemos declarar, que 
esta simpleza no ha existido mas que en la ima
ginación del Siglo médico, que ha tomado el rá
bano poc las hojas.

(49) De esos sucesos debe escluirse el del al
canfor contra el cólera.
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falseándolos para tomarlos á burla. (SO) Porque al
guna vez haya ocurrido cúrarse intermitentes re
beldes, per ejemplo, á consecuencia de un naufra
gio que comprometió la existencia del paciente y 
se baya referido el suceso, ¿ha ocurrido á nadie 
suponer que al publicarle habia el pensamiento de 
reemplazar el sulfato de quinina con un naufragio 
en alta mar? Porque se hable de un paralítico 
que recobró el movimiento de sus miembros al en
contrarse rodeado de las llamas y próximo á pe
recer, ¿se deducirá que es un medio curativo de 
la parálisis el de arrojar el enfermo en una ho
guera ó el prender fuego á su casa por los cuatro 
costados? (51)

El médico francés á quien ocurrieron cosas ta
les con motivo del curioso fenómeno publicado en 
el Siglo Médico (52) valga lo que valiere, (53) ha
brá dado una muestra de su roma agudeza, habrá 
logrado hacer reir á algún mentecato con su desgra
ciado chiste ; pero á las gentes sensatas y pensa
doras, solo habrá producido su ligereza un sen
timiento de lástima.(54)

¿Es inverosímil el suceso? (55) No habrá quien 
sostenga que un rayo no puede caer sobre un su- 
puerto tísico, (56) quemarle en tal ó cual punto y 
mutilarle horrorosamente; (57) ni tampoco dejará 
nadie de reputar posible que ese hombre , sea por 
la causa que fuere, recobre su salud despues del 
suceso del rayo. (58)

Pues siendo ambas cosas posibles y asegurán
dolas además personas respetables y veraces, (59) 
¿por qué no han de creerse el acontecimiento del 
rayo y el de la curación? (60)
.. ¿No era tisis la enfermedad que padecía? {61)Pues 
en hora buena que se examine el asunto, y en 
vista de lo defectuoso de) diagnóstico se sostenga 
la opinion contraria. (63) Estoes por demás lógico, 
y razonable, y decente, y para hacer ese exámen 
se publican las observaciones clínicas. (63)

¿No se atribuye la curación al rayo, y se consi
dera tan solo como una simple coincidencia? Bien 
puede ser. (64)

¿Se duda si el rayo obró simplemente como 
una fuerte corriente eléctrica ó mas bien por la 
estensa quemadura que produjo? Pues la medi
cina puede ventilar estas cuestiones teórica y 
prácticamente. (65)

¿Se considera posible que el enfermo, estenua-
(50) Brillante. ¿Qué dirá á esto el periodista 

francos?jt¿qué dirá el médico inglés?
(51) Esto no tiene réplica. Es como si digé- 

ramos : el Siglo médico no ha comprendido al pe
riodista francés, luego este no ha sido compren
dido por aquel.

(52) Nos alegraríamos de que el periodista 
francés fuera tan ignorante, que no entendiera ni 
jota de español.

(53) Si sale con barbas será San Anton,
Y sino la pura y limpia Concepción,

. (^.^) ¡Ay que lástima nos está dando el pe
riodista francés!

(^^) ¡Quía...!
(5^ No habrá seguramente quien lo sostenga. 

(¿A donde irá esto á parár?)
(57) Esto es horrorosamente cierto.
(58) ¡Bien¡
(59) ¡ Atención !
(60) ¡Magnífico!
(®P ¡Ay!...¡Ay!
(62) ¡Que ilusiones se hace el Siglol
(63) Creemos que la observación presente 

hubiera hecho bien en no presentarse á examen.
(64) Si, si. Todo puede ser.
(63) Con la mayor facilidad.

do por poluciones involuntarias, la masturbación 
ó los abusos venéreos, hállase en la avulsión de 
sus órganos genitales el remedio mas eficáz aun
que tremendo? Pues sosténgase ó sospéchese así, 
que bien pudo suceder, (66) sin que vaya la ciencia 
por eso á curar tales enfermedades, castrando y 
amputando pénes. (67)

¿Fué el resultado feliz efecto del clima , del 
régimen, del cambio inducido en la economía por 
la castración ó de los solos esfuerzos curativos 
de la naturaleza? ¡Quién lo sabe! (68)

Pero como quiera que haya sucedido, (69) y aun 
contando, como debe casi de seguro contarse, 
con un error de diagnóstico, (70) el suceso es digno 
de poncrle en conocimiento de los médicos. (71) 
A estos toca juzgarle, así en la actualidad como en 
los venideros tiempos, (72) y para facilitar este jui
cio se estampan tales fenómenos en los perió
dicos, guardándolos en sus páginas como eh un 
archivo. (73)

Necesario es no olvidar jamás que sobre punto 
alguno de nuestra ciencia se ha dicho todavía la 
última palabra ; y que es altamente, presuntuoso 
y vano obrar como si fuera ya imposible al huma
no ingénio avanzar una línea más de terreno. (74) 
Repútase la tisis como incurable, y por tanto 
no se dán crédito á los casos de curación que se 
refieren... (75) ¿Hay seguridad, completa certeza de 
que.sea absolutamente incurable? ¿Podrá sostener 
su incurabilidad ningún entendimimiento profunr- 
do y recto? (76) Y si fuese esta enfermedad curable 
¿no podria suceder (circunscribiéndonos (77) á la 
rara observación que motiva este escrito) que fuera 
la electricidad un buen método curativo? Pues 
si la curabiJidad de la tisis no podemos decir que 
sea absolutamente imposible, y si por otra parte 
ignoramos qué acción pueda ejercer la electri
cidad sobre esta enfermedad mal conocida en su 
esencia, ¿por qué desdeñar una observación que 
pudiera resultar algún dia muy útil? ¿Qién pue
de sostener de un modo fundado y seguro, ó prio
ri, que la electricidad empleada como puede em
plearía el hombre, que no sabe formar ni dirigir 
rayos y centellas, no sea un medio curativo 
eficáz? (78)

(66) ¡ Qué diantre ! ¡Aqui todo puede suceder! 
¡Para que le cojan al Siglo médicol ¡Ya, ya!

Í67^ ¡Jesús!}
(68) Verdaderamente que no sabemos una pa

labra. ¡Ah! ¡ si es un caso este.., !
(69) Eso si. Lo mismo dá.
(70) ¡ Caramba con la mosquita muerta ! ¡ El 

que no se atrevía üá poner en duda los diagnósti
cos» etc ! Lo peor del caso es que al pobre señor 
Otero se le habrán podido quedar síntomas en el 
tintero; pero los que ha hecho llegar á nuestra 
noticia pertenecen á la tisis tuberculosa.

(•71) A pesar dél error de diagnóstico etc.
(72) Es de esperar, en efecto, que el número 

209 del Siglo medico pase á la posteridad, y que 
dentro de siete ú ocho mil años se le haga la jus
ticia que sus contemporáneos le negaron.

(73) He ahí la razón de que el Siglo médico^ 
cuya vista de lince traspasa la negra noche de lo 
futuro y prevé el seguro porvenir que le está re
servado, estampe tales fenómenos en sus colum
nas.

(74) ¡ Qué dirá á esto el médico inglés !
(75) wEsta fabulilla

Venga bien ó mal, 
Me ha ocurrido ahora 

Por casualidad.»
(76) Estamos convencidos.
(77) Nos circunscribiremos.
(78) Es indudable La posteridad ha de reco-

Así se prueba que aun tomando el asunto bajo’^^<!!iy^ 
el aspecto mas desfavorable; sosteniendo tan solo 
para presentar este argumento, que fuera tisis 
realmente la que sufrió el enfermo Trevejo,(79) y 
que la curación se obtuviese por la acción eléc
trica, cabe en lo posible el feliz suceso; por mas 
que nuestra vanidad científica, fundada en la 
estrecha base de nuestro escasísimo ááber, le re
chace demasiadamente atrevida. (80)

Téngase presente que en nuestra oscura cien
cia es tan indiscreto admitir un hecho sin la con
veniente comprobación, como desechar en con
cepto de imposibles los que no cuadran á las teo
rías dominantes ni se adaptan á los conocimien
tos prácticos de la época. (8f) Por eso el médico 
filósofo consigna, en la duda, los sucesos estráor- 
dinarios, aun cuando su criterio mismo le ¡nclineá 
desecharías. (82) Cierto que lo mas común es acre
ditarse el error cuando so examinan casos mara
villosos; pero esto no quita <83) para que sea po
sible alguna vez encontrar la verdad donde se 
creia tropezar con aquel. (84)

. Pues que hubo en Francia un escritor que tomó 
como asunto de burla la observación curiosa del 
apreciable práctico de la isla de Cuba D. José 
Otero y Ortis, inserta en El Siglo Médico, no era 
fácil que la caridad evangélica de cierto colega 
matritense, dejara de llamar hacia el asunto la 
atención de sus adeptos. (85) Cedida le tenemos há 
largo tiempo toda la ventaja en tan novilísimo gé
nero de lides. (86) Si hemos escrito lo que precede, 
es en debida consideración al Monitor de los hos
pitales y al Eco de Paris. (87) 

ger copiosos frutos del estrado publicado y espli- 
cado por el Siglo médico. Hoy nos parece que no 
enseña otra cosa que la modestia de las aspiracio
nes cienlífleas del Siglo medico, pero, ¡quien sabe 
lo que será de ese estrado dentro de ochocientos 
ó novecientos siglos !! ¡ La imaginación se estra- 
vía en suposiciones las mas fundadas y arroba
doras... !

(791 Esto es todo hipotético,
(80) ¡Ah pícara vanidad científica! ¡Oh de

testable estrécha base del escasísimo saber!
(81) ¿Qué dirá á esto el médico inglés?
(82) Este médico filósofo es el Siglo médico. 
(83) No señor; no quita.
(84) Lo que prueba de un modo perentorio 

que el estrado del Siglo médico puede ser muy 
bueno á pesar de parecer tan malo.

(85) Ciertamente que lo hemos hecho por ca
ridad; pero lo que no sabíamos era que tuviése
mos adeptos. ¡Tenemos adeptos!!!

(86) El Siglo médico, cuyos escrúpulos todos 
conocemos, renuncia generosamente á derrotar
nos ¿Gonoéfán Vdes. al padre D’ Aigrigny?

(87) No se dirá que le haya pasado en esta 
cuestión al Siglo nïédico lo que el adagio dice que 
pasó al bailarín, qúe se reventó bailando y no 
gustó.

Archinota. En obsequio á la brevedad de
jamos de ocupamos de ciertos floreos gramat¡cale.s 
que hallamos en la Respuesta de nuestro colega 
el Siglo médico, al que hesamos la mano.

AL SIGLO MEDICO,

EN OCASION DÉ SUS CÉLEBRES TRABAJOS ACERCA DE 

LA CURACION DE LA TISIS POR EL RAYO.

Un curioso de la naturaleza.

Descolgavit de cœlo fulmen 
ExtradavitíiuQ candidé.
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Cuadros hístorieo-oronologeos

Nacieron. Florecieron. Murieron Nombres.
Rumos de la 
ñenda que 
cultivaron.

Biografías.

<576
169. 

Nuñez (Francisco).....................................  .

170.

Ps. Nació en Sevilla, estudió en Alcalá y¿fué discípulo 
de Cristoval Vega.

1576

1577

Virues (Gerónimo)............................................

171. 
Acebedo (Pedro de)...........................................

172.

C.

A. Y.

Nació en Valencia, hijo de Alonso Virues, tambien 
médico, escritor y poeta.

Nació en Canarias: fué teólogo.

Í 1578

1579

1579

1580

1580

1580

1580

1580

1580

1581

1581

1588

1588

Gerónimo Jimenez..............................................

173.
Vázquez (Agustín)........................... .....

174.
Pereda (Pedro Pablo)........................................

175.
Velázquez (Andres). ■......................................

176.
Gudinez (Doctor).................... .....

177.
Arfe y Villafañé (Juan)......................................

178.
Cardena (Juan )..................................................

179.
Juan Allemany. . . . . ...........................

180.
Lopez de Tudela (Juan).................... .....

181.
Torres (Pedro de)..............................................

182. 
Tobar (Simon). .......................................

183, 
Auriguez (Jorge Enríquez) ó Enrique Jorge).

184.
Valdés (Fernando). .........

'185.

A. Y. C.

C. P.

A. Y.

A. Y.

A. Y.

A.

H.

As.

A. Y.

s.

Ph.

H.

P.

Nació en Zaragoza, donde fué’nombrado catedrático: 
se le debe llamar el Cornelio Celso de los españoles, 
’ara espresar el pulso se vale de'las notas de solfeo.

Nació, estudió y fué catedrático de anatomía en Sa- 
araanca.

Nació en S. Felipe de Játiva, estudió y fué catedrá
tico en Valencia. Se le denomín el insigne en medi^ 
ciña:

Médico de cámara del duque de Arcos.

Estudió y fué catedrático en Salamanca, fué médico 
de cámara y dejó inéditos tres tratados.

Nació en Leon; no fué médico.

Natural de Mondejar, en la Alcarria, estudió en Al
calá de Henares, pasó á Méjico donde ejerció la pro
fesión con distinguida reputación.

Catalan, Dr. en medicina; se dedicó á la astro 
logia.

Médico.

Nació en Daroca, estudió en Zaragoza ; fué médico 
de la emperatriz Maria, y tambien de los hospitales de 
la Pasión é Italianos en Madrid.

Nació y estudió en Sevilla, donde estableció un jar
dín botánico, en el que se cultivaron plantas america
nas; fué el primero que dió á conocer el nardo de los 
jardineros.

Nació en Guarda (Portugal), catedrático de filosofía 
en Salamanca y electo para la de medicina en Coimbra.

Natural de Sevilla, estudió medicina y se graduó de 
doctor en Alcalá de Henares, donde fué catedrático de 
su facultad. Despues lo fué de prima en la escuela do 
Sevilla. Era instruido y buen conocedor de los autores 
griegos, árabes y latinos. Tambien era aficionado á la 
poesía.

1584

1584

Garcia de Herrera (Fernando).........................
186.

Bustamante de la Cámara (Juan) .....

187.

A. Y.

H. N.

Nació en Santander y estudió en Valencia.

Nació en Alcalá, donde estudió, y fué catedrático 
de filosofía y de prima.

1584

: 1585

1585

1585

1614 Garcia Salat (Vicente).. , ............................

188. 
Gómez de Pamplona (Martin).........................

189. 
Santiago Olivares (Diego)................................

190. 
Tiberio Angelerio (Quinto). ...........................

191.

A. Y.

A. Y. H.

A. Y,

Natural de Valencia, en. cuya, universidad estudió 
medicina. Fué doctor y catedrático de anatomía por 
muchos años y decano de aquella escuela.

No sefsabe nada de su biografía.

Médico de cámara de Felipe II, á quien falsamente 
se le supuso la muerte del príncipe D. Carlos por un 
purgante que le administró.

Nació en Nápoles, oriundo de España.

11*41 1585 Zaragozano (Victoriano).................................

192.
Farfan (Fr. Agustín). ,,.;....

A. Y.

A. Y.

Nació en Alborton, célebre médico, :y notable en as
tronomía y matemáticas.

Doctor en medicina, y religioso de S. Agustín en 
Nueva España. .
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de loe médicos españoles.

Obras que escribieron. Bescubrimientos y curiosidades históricas sobre la medicina española.

de un niño que se volvió al vientre de su madre etc. etc. Zaragoza, 
1638, 8.”

170. ■ Diálogo en el cual se trata de las heridas de cabeza con el 
casco descubierto, donde se ‘disputa si es mejor curar en semejantes 
heridas con medicamentos blandos ó con secos. Valencia, 1538, 8.“ 
Según Gimeno escribió además varios discursos: 1.*» sobre que es 
mas provechoso para la república, el estudio de las letras ó el de las 
armas; 2 “, qué es mas fuerte el Rey, el vino, la muger ó la verdad; 
3,“, qué es mas provechoso en esta vida ser afortunado ó sábio; 4.", 
alavando la medicina ; S.’, alavando la cólera, y 6.°, probando que los 
pobres son mas liberales que los ricos.—Tradujo una obra titulada 
Syphilis.

171. Remedios contra pestilencia , Zaragoza, 1589, 8." — Se crée 
queescribió otra obra de moral.

172. Institutionem medicarum, libri quator, nunc primum in lu- 
ce:n edilt Epila, 1578 en folio, idem 1596 en 4." Toledo 1578 en 
folio.—Hippocratis de natura humana liber Heronimi Ximcnez philo- 
sophiæ ac medicinæ doctoris ejusdemque in academia Cæsar-augusta- 
na publica interpretiis comentarii.s illustratus nunc primum in lucem 
éditus, Zaragoza, 1389, en 8.®—Se cree que imprimió otro tratado ti
tulado cuestiones medicas, en folio.

173. Quæstiones practicæ raedicæ et quirurgicæ. Salamanca, 
1589,4.°

174. Scholia in Michaelis Joannis Pascual methodum curandi 
morbos, Barcelona, 1379, 8.° Leon 1583, 1502 y 1602: esta última 
impresión, con el opúsculo. Disputado medicam an Cannabis et aqua 
in qua mollitur possint aerem inficere (dejó ineditas) Comentaría lex 
in libros Galeni de differentis morborum de causis morborum, de di- 
ferentiis syntomalum, et de symtomatum causis. Comentaría in li-

primum et secundum Galeni de differentis febrium. Disputatio 
utilissima de signis et causis morborum internorum ferè omnium.

175. Libro de la Melancolía, en el cual se trata de la naturaleza 
de esta enfermedad, de sus causas y síntomas, y si el rústico puede 
hablar latín ó filosofar estando frenético y maniático, sin primero lo 
haber aprendido, Sevilla, 1583, 8.°

176. Comentaría in aforismos Hippocrates 1.® el 2.’ seclione.s In 
primum et secumd. Fem de Avicena. De pulsibus (los tres inedictos).

177. Vária commensuracion para la escultura y arquitectura, Se
villa, 1389, fólio. Trata de las reglas mas ajustadas al diseño, comu
nes á las bellas arles y trae un tratado de osteología en oclavas de un 
mérito particular.

178. De los problemas y secretos marabvillosos de las Indias, Mé
jico, 1591,8.°

179. Sumarió repertori del temps compost per lo mobs abil ar- 
Irolec. En Iq cual se trobarán las conyunlions... fins al anni 1603. 
Ara de nouvist per lo R. P Fr. Joan Salom, del orde de Jesus, Barce
lona, 1380. Sevilla 1596 8.° y otras, Barcelona, 1641), 4 °

180. De medica materie ad Tyrones, Pamplona 1383, folio. Sevi
lla, 1389 id.

181. Libro que trata de la eufermedad de las bubas, Madrid, 
1600,4.°

182. De compositorum medicamentorum exanime novum metho
dum. Amberes, 1380, 4." Hispalensium pharmacopoliorum recoqui- 
tio, Sevilla, 1387, 4.“ (en esta última obra le ayudó Francisco Sán
chez de Oropesa).

183. De reginíme cibe atque polus et de cæterarura non natu
ralium usu nova enarratio. Salamanca, 1394,8 ° Retrato del perfec
to médico, id., 1393, 4.®

184. De la utilidad de la sangría en las viruelas y otras enferme
dades de lo.s muchachos. Sevilla 1383, 4.®

183 Disputatio de humoribus. Disputatio brevis de humorem ge
neratione et pius de sanguine. Questio celebris an pueri sint calidio
res juvenibus. Utrum convulsio fiat à repletione vel manicione solum 
cuestio medica.

animantibus cacrae scripturæ, ad divos Justum Pasto
rem, didacum complelenrium tutelares, etc. Alcalá, 1393 2 lo
mos 4.®

187. Utilissima disputatio de digestione et curatione febrium «2.® 
edición, "Valencia 1636, 4.®, 3.®, 1643 y 1682 En estas do.s últimas 
ediciones se añedicron dos capítulos sobre,el diagnóstico y cura
ción de la fiebre pestilencial y de la propiedad de la cascarilla para cu
rar la terciana y cuartana. 2 “ de anatomía, manuscrito.

188. Tradujo y recopiló la pre.<ervacion de la peste de Marsilio 
y Jicino. Consejo contra la peste del doctor Garbo. Tratado de la pes
te de Tarentino. Lo que hay contra la peste en las epístolas de Nico
lás Monardes. Pamplona, 1598, 8.®.

189. Epidemología, sive tractatus de peste ad rogni Sardiniæ pro
rogem.Acudit in hac secunda editione ejusdem auloris apologia lu
cubrationes plurimæ ipsus, et aliorum exquirilissima remedia: Thu-

La .naturaleza del garrotillo maligno, sus cirennstancias y tratamiento se 
halian de oostradas en Gómez de la Parra, Heredia, Nu^ez, Villareal, Gil 
de Pina y Cascalesi de quienes se ha tomado lo bueno que e.stá publicado so
bre e^ta enfermedad.

1600. Marlin Andosilla visitó, de orden superior, algunos pueblos de Es
paña, caminando á Logroño se detuvo en Navarrete, donde visitó mas de seis- 
c¡ento.s enfermos solo en la luna de setiembre, y durante el mes de octubre 
otros tantos.

1601. Pe.'le en Sevilla. La ciudad puso en curación á lo.s apestados en el 
hospital de la sangre á expensas del publico, gastando un tesoro en alivio de 
los pobres.

El reino de Portugal es acometido en aquel caro de calenturas malignas y 
pestilentes acompañadas de gravísimos síntomas, con efusión de gusanos. Re- 
fieren esto Fausto Lusitano y otros autores. .

1602. Peste en Jaén; fórmase un hospital en las afueras de la ciudad; la 
peste consistía en secas y carbuncos y según Freylas era la misma que se 
habia visto en el puerto de Sant nder y que se comunicó á Sevilla, Madrid, Va
lladolid, Búrgos, Zaragoza, Toledo, Córdoba, Málaga, Yelez, Ecija, Antequera, 
Granada, Jaén, Andújar y otras.

1601. La fiebre puntícular se estendió en este año por toda España, sin 
perdonar clase, edad ni condiciones de los sugelos.

1603. Epidemia en Asturias á donde enviaron socorro los Concelleres de 
Barcelona Desde el año 1600 al 1605 se vió atacada toda la diócesis de Pla
sencia de la enfermedad llamada garrotillo.

1606. Se ven acometidos muchos pueblos del carbunco anginoso y malig
no, la fiebre que consistía en landres ó bubas y fiebres petequiales tanto qua 
se llamó año de los tabardillos.

1607. Hubo en Barcelona grandes enfermedade.s contagiosas.
1009. Se leyó en el con.‘'ejo de Barcelona la noticia de que en las ciuda

des de Calaro, Potraso, Casteinovo, Padua y otros lugares de Venecia y de 
Albania y jurisdicion de Ragusa había conlagio. Tambien se recibió noticia de 
que lo había en Sevilla.

Han dicho algunos escritores que la angina maligna ó tabardillo era una 
enfermedad nueva que empezó en España en 1610, de donde pasó á Malla, 
Nápoles y Sicilia, acometiendo á sus moradores por espacio de veinte años.

No es fundada esta opinion por mas que apelen los que así opinan al si
lencio que guardaron con re.specto á este mal los Atabes. Pero léngase en 
cuenta, para combatir esta opinion, lo dicho por Juan Alfonso y Pedro Vázquez 
antes de dicho añ», y que Hipócrates, Areteo y Aecio conocieron la angina ul* 
cerosa y la tienen comprobada con casos prácticos.

1611. Salen de España mas de doscientos rtiil árabes y se cree que por 
haber enterrado en un hoyo mas de cien cadáveres, en uno do los barrios de 
Granada, se declaró una infección do la cual n urieron casi toda las gentes del 
barrio vecino.

1618. Padece la ciudad do Sovilla la enfermedad del garrotillo que cundía 
por casi todas las provincias.

1619 y 20. Se publican bandos en B arcelona por haber pestes en la parle 
de Levante, y tambien por aviso que tubierun de conlagio en Villafranca de 
Niza.

1622. Peste en Argel mandando no se admitiesen esclavos ni otras cosas 
que fuesen sespoebosasj y en Barcelona fueron publicados bandos sobre este 
asunto.

Epidemia de viruela.s en la ciudad de Sevilla.
1624. En el m^^s de agosto llega una embarcación de Palermo á Barce

lona con señales de peste, y se toman providencia para curiar la plática y 
comunicación con el reino de Sicilia.

1625. Se publicó un bando en Barcelona prohibiendo la entrada de la 
Nave de Jaime Falquera, y mas tarde el comercio con Palermo.

1626. Inundaciones en varios puntos de España. Salió de madre el Tor
mes, inundó en Salamanca unas quinientas casas y odio conventos, ahogán
dose muchas personas y ganados. Lo mismo sufrió Savilla por avenidas del 
Guadalquivir.

1628. Se publican pregones en Barcelona por noticia de contagio que ha
bia en Francia.

1629. Tuvo reunion el consejo de ciento con motivo de ser sabedores de 
la existencia de peste en Narbona, para resguardo de la ciudad de Barce
lona.

Escribe desde Pespiñan rd Virey de Cataluña, noticiando haber peste en 
Francia y se publican bandos, cortando el comercio y comunicación con los lu
gares de Reyencos, Bayur y otros del Ampurdam.

1630. Continua la pestilencia en el principado de Cataluña; se publican 
bandos para impedir el conlagio; es quemado un navio con géneros y merca
derías de orden del Virey y real consejo, y se hacen rogativas para remediar 
el azote epidéinlco que habia,en Milan.

En la ciudad de Guadix^hubo calentura punlicular por espacio de dos años; 
sobre lo que escribieron Blas Torquato, Lopez Turell.

1636. Hubo un aguacero en Valladolid que duró cuatro dias, se salió de 
madre el Pisuerga, y arruinó su mitad de la ciudad y bastante gente.

1637. Epidemia de fiebres en Madrid, sincopales según unos y según otros
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en el campo de las buenas reformas á los gran
des-hombres de la frrmacia francesa. Y advier- 
ta, además, que aunque dijera «hay algo, acaso ¡ 
un desorden tan arraigado que hace que las mas 
respetables lumbreras de la farmacia francesa 
no se decidan por la abolición de esta añeja y 
rancia costumbre á fin de evitar mayores males» 
para hacer caso de la legislación francesa y com
pararía con la puestra; no hace mas que aplicar 
los efectos de la autoridad, lo del magister dixit 
que asegura no admitir, que prefiere aun asi la 
opinion de muchos álas razones de un particu
lar y aun á las suyas propias; pues aunque pre
tenda lo contrario, justifica este juicio cuando 
rc¡iroduce el siguiente párrafo. «Se vé, pues, que 
si bien nos estraña el que los sábios franceses 
apoyen las visitas, suponemos que deben ser de 
importancia los motivos que tienen para ello; 
no los disculpamos por ser ellos quienes son, sino 
per }a justicia de los motivos.» Observe el Res- 
taurador con cuidado esa cláusula y verá: pri
mero, que él estraña que los sábios franceses 
apoyen las visitas; segundo, que los motivos en 
que las apoyan le son desconocidos, pues que ha 
de suponerlos-, y tercero, que si no quiere dis
culpar á los aludidos sábios por ser ellos quienes 
son, sino por la justicia de los motivos, no cons
tando estos ó no existiendo para el articulista mas 
que en ej campo de las suposiciones, no puede sos
tener la disculpa. Y tanto por la autoridad que le 
hayan merecido esos aludidos personajes, como por 
la que atribuyo á los respetables catedráticos de 
la escuela de farmacia de Madrid, por el informe, 
que despues cita de los mismos; dado en 1836 
acerca de esas visitas; le haremos advertir que la 
sabidurha de todos los hombres no se estiende 
igualmente en todas direcciones ó no es igual 
en todas las materias ó ciencias; así, pues, se 
puede ser sabio en ciencias naturales, una verda
dera autoridad en ellas, y muy mal legislador, y 
vice-versa; y por lo tanto que esa autoridad que 
tanto le ha impresionado dista mucho probable
mente de tener la importancia que le ha atribui
do, por referirse á una ciencia agena á la en que 
aquellos han conquistado su reputación. He aquí 
como las opiniones de las notabilidades científi
cas no son siempre igualmente importantes; he 
aquí tambien como el mismo articulista confiesa 
estrañar la opinion de grandes hombres del ve
cino imperio, y tuvo por cqnvenientp., según es- 
presa, impugnar en el colegio de farmacéuticos 
de esta corte el aludido dictamen de los dignos 
maestros del colegio de San Fernando de la ca
pital de España.

Pero el ^Restaurador volviendo á sus ideas y 
haciéndose cargo de nuestras observaciones es- 
puestas en el último artículo, dice: «que no con
sidera ridículas ni denigrantes las visitas, cuan
do el nuevo profesor entra á ejercer la farma
cia» porque, «serán, continua, una parte práctica 
de su examen y nada mas.» Nuestro colega po
drá considerarlo todo como le parezca; pero no
sotros en virtud de razones que no se han ano
nadado, lo hemos considerado de otro modo. Pues, 
qué ¿no es humillante siempre depender de un 
modo particular ó estar bajo la tutela de los de
más, y tener que rendir culto ú homenaje á sus 
caprichos? Es verdad que la tutela de un padre 
no bochorna; pero todas las demás que no estén

SECCiOM PROFESiSNAL.

Visita de boticas.

Otra vez yamos ó ocupamos de esta cuestión, 
porque el Restaurador farmacéutico, sin poderse 
aguantar ya en el punto en que se colocó en 
ella, no quiere abandonarlo ó rendirse á la voz 
de la razón que se lo aconseja. Y no nos digusta, 
ó mejor nos complace, que dicho periódico haya 
apelado á todos los recursos de su muy ilustrada 
redacción para justificar sus pretensiones en esta 
ligera polémica; porque asi ha sido fácil, ó posible 
al menos, anonadarías ó arrojarías completamente 
del campo filosófico ó del terreno de la conve
niencia pública, quedando perfectamente trazado 
y libre de sombras y entorpecimientos el camino 
que el legislador debe seguir cuando se ocupe 
de esta parte de los intereses públicos, y quiera 
establecer el derecho, ó legislar sobre la misma.

Nuestro colega no ha podido hasta ahora des
truir con las armas de la lógica ninguna de las 
muchas razones aducidas en nuestros dos ante
riores artículos, para probar la sin razón, la in
conveniencia y la inutilidad de esas visitas de 
botica; habiendo nosotros desvirtuado completa
mente las que se han emitido en sus columnas 
para justificar sus pretensiones.

Al espresarnos así, no pretendemos hacer gala 
do nuestro muy humilde juicio, ni rebajar en lo 
mas mínimo el del articulista de dicho periódico; 
pues la preponderancia de nuestras fuerzas en 
esa lucha la creemos consecuencia tan solo del 
mejor terreno en que n os colocarrios en ella; y si 
nos atrevemos á . fallar así sobre nuestra propia 
causa, cosa que no siempre sienta bien, es por la 
convicción que nos anima de que basta leer los 
escritos de nuestro cofrade y los nuestros, para 
persuadirse de aquellos asertos.

En este sentido, ó bajo esa convicción, debié
ramos decir, pues, que el problema está resuelto, 
y la polémica por lo tanto finida; pero como el ar
ticulista ó el director de dicho periódico, con la 
fineza que le es propia, se haya ocupado siempre 
de nuestra persona y escritos con lisonjera defe
rencia, no podemos menos de corresponder á 
ella, haciéndonos cargo y refutando las últimas 
pruebas á que ha apelado en pró de sus ideas, 
en el artículo editorial del número correspondien
te al 20 de los corrientes.

Empieza dicho articulo, despues de una lijera 
introducción, rectificando la idea de que en el ar- 
tícu lo del dia 10 no adujo la historia de Fran
cia , Noruega y otros países para justificar de 
algún modo las visitas periódicas en España, ya 
que en ellos aun se practican; pues afirma ^que 
no es partidario del magister dixit, cuando la ra
zon le aconseja lo contrario de lo que el maestro 
dice: pero es lo cierto que tanto portel modo como 
la espuso entonces; como por el modo de expre
sarse en su rectificación, no podríamos aun creer 
otra cosa si no dijera lo contrario; pues si citó, 
como dice ahora, aquel hecho para hacer resal
tar la idea de que en España adelantamos en este 
punto á los demás países, es íle creer que el Ros- 
faurador ya está satisfecho con este pequeño 
adelanto, y que teme ir mas allá, aun que la ra- 
^on se lo aconseje, por no dejar demasiado atrás 

sujetas á derechos y deberes positivos y respec
tivos, ni enlazadas por el amor ó cariño, se hacen 
irresistibles, porque pueden ser despóticas; y el 
depender en el caso indicado del fallo de un sub
delegado que es á la vez fiscal y juez, y que aun 
en los caSos en que no pudiera en conciencia re
chazar un producto ó sustancia cualquiera, po
dría darle el pase ó visto bueno con cierto des
precio, ó como si lo Jiiciera por favor; digásenos. 
con que gusto se puede resignar el farmacéutico 
que se establece á esa práctica, en la que se vé 
juzgado por una persona que casi siempre le será 
inferior en conocimientos, por haber concluido su 
carrera en época en que la ciencia no estaba á 
la altura en que se halla cuando la concluye el 
farmacéutico que sale de la universidad; pues 
que los progresos de las ciencias naturales son 
continuos, y la enseñanza se perfecciona en 
proporción á aquellos.

Alega el Restaurador en pró de su idea, que 
salen de los colegios «jóvenes muy teóricos, muy 
brillantes, con práctica de laboratorio, pero poco 
avezados á la de la botica y que van á estable
cerse y que tienen que valerse de un Mentor 
que les guié en lo que deben hacer.»

Concedemos al Restaurador todo eso, ya que 
lo dice. Pero ¡y qué! Sí le constan esos casos, 
¿como no clama por la mejora de la enseñanza 
en el punto de que adolece, y para que en los 
exámenes de licenciatnra se usen medios sufi
cientes para asegurarse de la aptitud de Udos 
los que pretendan graduarse, para que aquello 
no suceda? ¿Y cree dicho periódico que en su 
práctica la justicia civil es igual á la justicia 
moral? Es muy posible, que un fallo de un tribur 
nal sea moralmente malo, y aun que privadamente 
se sepa que es injusto; pero no obstante es ci
vilmente justo, y en la conciencia de los jueces 
puede ser justo y moral. ¿No trasluce el artieulisla 
la aplicación que tiene esa idea á los profesores 
autorizados con su diploma? ¿No conoce que aun
que particularmente se reconozca por inepto ó 
tonto á un profesor, ante la ley es tan apto y tan 
sábio como todos aquellos que tienen un diploma 
igual al §uyo? ¿Y porque haya profesores en el 
caso que indica, establecerá una legislación que 
elcance á los que se encuentren con todas las 
condiciones conducentes y necesarias al ejerci
cio de su carrera? Nuestro mismo colega con
fiesa que en estos casos los profesores necesitan 
y se valen de un Mentor que les guié; ¿no ve en 
ese mismo Mentor la garantía de la moralidad del 
facultativo que reconoce que por su fortuna úni
camente ha obtenido el diploma, y de consiguien
te, la justificación del concepto que mereció á 
los ojos del tribunal que le habilitara para la 
investidura?

Y no diga el Restaurador que esa visita de bo
ticas no es mas que un examen práctico de los 
conocimientos del profesor que se establece; pues 
que ni á eso llega tampoco, porque no consta ni 
es posible hacer constar que lo que se halla en 
el establecimiento está preparado ó escojido por 
el que se establece: esto es, podría haber tam
bien un Mentor tras de la puerta, que se fuera á 
paseo luego que el subdelegado hubiera ejercido 
sus funciones y autorizado el despacho al pú
blico.

Y si el gobierno cree, como el Restaurador,
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que esas primeras visitas son. necesarias y su
ficientes para probar completamente la aptitud 
de los profesores; ¿porque no espera que ellas 
hayan tenido lugar para darles el diploma? Y si 
en esas visitas, ó examen, según nuestro colega, 
saliera reprobado el profesor que se establece ¿co
mo queda el tribunal universitario, que, despues 
de exáuienes prácticos tambien, diera á aquel 
el Visto Bueno por suficiente? ¿Cual de los dos 
tribunales tiene mas importancia, á cual cree el 
gobierno cuando los dos emanan de la legislación, 
de su poder? ¿Prevalecerá el fallo de uno contra el 
de varios? ¿El de un simple profesor al de los maes
tros de enseñanza?

Y no se esfuerza el articulista para sostener 
ló que en derecho no es sostenible: ni pondere, 
para justificar sus ideas, la gran diferencia que 
existe entre el ejercicio de esa profesión y el 
de las demás, porque las ideas que alega no prue
ban nada, y los medios que tiene el particular para 
juzgar á su médico y á su abogado consultando 
con otros médicos ó con otros abogados, los tiene 
igualmente para con el farmacéutico, examinando 
por sí ó haciendo examinar por otros farmacéu
ticos ó por quien convenga, las medicinas que ha
yan salido de sus manos, en cuyo único caso pesa 
responsabilidad sobreél, no siendo buenas^

Aunque ya es cuestión de apreciaciones de 
poca importancia, no podemos menos de replicar 
al Restaurador, que cuando en los casos de queja, 
en los que convinimos que procedían los recono
cimientos mandados por un juez, estos no se refie
ren al profesor, como dijimos, sino al ciudadano 
sujeto á los códigos comunes; pues aquel en este 

caso no se cuidará del modo como esté el esta
blecimiento, ni atenderá á los reglamentos sani
tarios especiales si los hay, sino únicamente á 
aquello, que puede probarle si el farmacéutico 
ha engañado ó no á alguna persona, ó si posee 
ó no en su establecimiento alguna sustancia igual 
á otra que se suponga salida del mismo. Y consi
derando estas pruebas de muy poca importancia 
y jamás suficientes para probar un delito, opi
namos que esos reconocimientos dificiimenle ten’ 
drán lugar, y que no se confiarían nunca á un sub- 

egado como á tal, y sí á alguna comisión, por 
jo que creemos^ que es inútil mentarlos en los 
códigos.

ËsïËVAN QüET.

Ob»tóoulos que.e oponen al exacto cumplimien
to del artículo.84 de3Ia ley de sanidad vigenta-

Con placerjiemos visto en la Gacela la 
real orden del 28 del mes anterior, en la 
que se recuerda por centésima vez la exis
tencia del artículo 84 de la ley de sanidad 
y la del 15 dq agosto último, referente á 
espendicion de remedios secretos: con 
placer sí, porque somos amantes de la 
ciencia farmacéutica ejercida con digni
dad y decoro, y enemigos decididos de la 
farsa y del charlatanismo cobijados bajo 
el manto de la éiencia, para simular y en
cubrir mejor sus interesadas y egoistas 
miras. No dudamos que á pesar de lodo, 
y por mas que el gobierno se empeñe en

proteger los intereses públicos, habrá 
siempre quien á viento y marca se dedi
que á tan inmoral tráfico, y que, mas ó 
menos solapadamente, seguirán algunos 
profanos y no profanos esplolando la cre
dulidad pública; pero cuando menos habrá 
un saludable retraimiento, y cesará el 
desborde que trata de inundamos.

Decimos que seguirán algunos, mal que 
nos pese, infringiendo la ley citada, por
que aun cuando los subdelegados vigilen 
y se desvelen procurando denunciar abu
sos , nunca estos pueden lograr su comple
ta represión, pues solo teniendo las sub- 
delegacione¡3 fuerza ejecutiva se daría el 
gran paso en beneficio de la salud pública: 
la tramitación que hoy signen las denun
cias hace enojosa y casi estéril la misión 
del subdelegado, cargando este no obs
tante siempre con la responsabilidad de 
sus actos, y atrayéndose el odio y ani
madversión de los culpables denunciados, 
que burlan muchas veces su celo y escar
necen á mansalva su autoridad desaira
da. El magistrado, el juez, el alcalde, 
ejercen sus funciones sin que por ello se 
vean odiados y perseguidos por los delin
cuentes á quienes imponen la ley, como 
acontece al subdelegado que, se crea tan
tos encargados enemigos como faltas ha 
denunciado; enemistades y odios que per
judican su crédito como profesor y amen
guan su clientela, sin que halle compensa
ción ninguna en su carrera como premio de 
tales sacrificios.

Como se vé, la ley justa y sábia pro
hibe la venta de remedios secretos, y todo 
el que se precie de buen ciudadano tiene 
que acataría y obedecería, so pena de es- 
ponerse á un castigo por la infracción. 
Ahora bien, si al farmacéutico le está jus- 
tísimamente vedada la venta de remedios 
secretos bajo las penas que la ley impone, 
¿que pena tiene impuesta el médico que 
prescribe á sus enfermos el uso de aque
llos remedios? ¿el médico que, conocedor 
de la legislación; atropella por todo y man
da á sus clientes en busca de tal ó cual 
prohibido específico?; la ley no habla de 
^ sto determinadamente, y por cierto que 
tendría algunas aplicaciones.

Se nos dirá, y con razón, que el far
macéutico de moralidad y digno debe ne
garse á despachar aquel remedio, escu
dándose en la ley y en sus deberes, y que 
de este ¿nodo quedará sin efecto la culpa
ble prescripción; esto suponiendo que á él 
se acuda en demanda del medicamento. 
Mas, aquí damos con un escollo escabro
sísimo: tal como hoy se halla descarriado 
el ci iterio médico de nuestras clases so
ciales, gracias á la charlatanería pseudo- 
médica, acontece muchas veces que, un 
profesor, de los que por desgracia no 
falta, manda propinar á un enfermo uno 
de esos potages prohibidos, van en busca 
de él á casa del farmacéutico que mereció 
siempre la confianza del doliente, y si este

es fiel observador de su decoro y de la ley 
dice que no tiene en su oficina semejante 
cosa ; aquella familia á quien siempre 
prestó sus servicios y que se hallaba sa
tisfecha de su suficiencia, duda ya de él, 
al ver su negativa y recorre los demas 
establecimientos de la población, dando 
por fin en uno donde le entregan lo soli
citado ; surgen luego las comparaciones, 
decae en el ánimo del paciente el bien ad
quirido prestigio del primer farmacéutico, 
y he aquí desacreditado en el ejercieio de 
su profesión al hombre leal y justo, sacri- 
ficándole en aras de un compañero indigno 
y despreciador de la legalidad, á quien el 
inmenso vulgo desde entonces antepone.

En otras, y no pocas ocasiones, sa
biendo el médico secretista que el farma
céutico de la familia no es capaz de in
fringir las reales disposiciones, dirige ya 
á punto determinado al cliente en solicitud 
de lo reprobado, diciendo que en vano lo 
pedirán á su farmacéutico, porque en su 
casa no lo hay; de aquí el descrédito de 
este ante la ignorante mayoría , de aquí la 
pérdida de su clientela, y la baja en su 
merecida reputación. Esto es duro, esto 
es inicuo , pero no por eso menos cierto y 
por desgracia frecuente.

Cuán dificil no es, pues , la posición de 
aquel que, de cumplir la prescripción ci
tada vé una transgresión, se hace reo de 
sanidad infrinjiendo los preceptos legisla
tivos, y de negarse á ello espone su cré
dito para con la ignorante sociedad, cré
dito adquirido á fuerza de constante asi
duidad. ¿Que hará?; ¿saltar la valla de sus 
deberes ó resignarse ¿i ver cercenada su 
clientela por tan injustísimo motivo . . . 
precisa es mucha fuerza de voluntad, mu
cha abnegación, y poseer arraigados prin
cipios de moralidad profesional para no 
caer en la tentación y fallar á sus convic
ciones ; mucho mas si vé en su derredor 
prosperar y florecer el crédito fantástico 
de los que poco delicados , no reparan en 
los medios de lucrar á costa de la acriso
lada rectitud de sus comprofesores; y si 
atiende á que estos lances acostumbran á 
tener lugar con clientes bien acomodados, 
con familias que, por su posición y rela
ciones, son de las que mas honra y pro
vecho proporcionan.

Algunas victimas conocemos causadas 
por tales procederes , y por eso hoy to
mamos la pluma para dolemos de ello. No 
ludamos de que habrá quien al leer estas 
íneas se ria y mofe de nuestros escrúpu- 
os, pero no obstante su risa desdeñosa, 

compadecemos á las víctimas y. . . apar
tamos la vista de los parricidas de la 
ciencia.

Angel Bazan.

Sabemos que encuentra grandes difi
cultades la resolución favorable de la pe
tición que, algunos licenciados en medici-
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na y cirugía, han hecho para que sc les 
autorice á estudiar en cualquiera Univer
sidad la análisis química necesaria para el 
grado de doctor. Parece que la diticullad 
consiste en que no hay establecida cáte
dra de análisis química aplicada á la me
dicina sino en la Universidad central, 
Atendida la justicia de la petición á que 
aludimos, seria muy de desear que para 
el curso próximo si ya no pudiera ser en 
este, se hiciera ostensivo á todas las Upi- 
versidades en que hay cátedra de análisis 
química, el privilegio de que disfruta en 
esta parte la Universidad central.

Los señores subdelegados de Farmacia 
de Madrid, han recurrido al señor minis
tro de la Gobernación, en demanda de que 
se cumpla exaetamente la muy reciente 
real órden acerca de la venta de medica
mentos secretos. La petición de los dignos 
subdelegados de Farmacia es tanto mas 
justa, cuanto mayor es el escándalo con 
que se siguen anunciando y vendiendo 
todo género de pretendidas panaceas. Es
peramos que su reclamación sea aten
dida.

A continuación insertamos la esposicion 
que hemos elevado al Sr. Ministro de la 
Gobernación, á proposito de la autoriza
ción ilegal concedida á los médicos puros 
para ser directores de baños minerales. 
Al hacer esta esposicion no ha sido nues
tro ánimo rebajar en lo mas pequeño U 
importancia de dichos profesores, sino de
fender la legalidad vulnerada.

ExcMO. Sr. Ministro de la Gobernación del
REINO:

D. Eduardo Sánchez y Rubio, licenciado en 
medicina y cirugía, á X. E. respetuosamenle es- 
pono : que no estando facultados por las leyes 
los médicos llamados puros para tratar, de mane
ra alguna, las enfermedades quirúrgicas, como 
no están facultados los cirujanos puros para tra
tar las enfermedades do medicina ; y estando 1er- 
minantemente consignado en el vigente regla
mento de baños minerales, como no podia ser de 
otro modo, que los directores do baños minerales 
sean médico-cirujanos, supuesto que á estos esta
blecimientos acuden enfermos de todas clases, y 
no estaría bien, ni menos seria útil, que por ne 
estar legalmenle autorizado el director facultati
vo, ni ser competente en cierto género de enfer
medades, tuvieran los enfermos que las padecie
ran que volver á sus hogares sin haber obtenido 
el beneficio de las aguas minerales a que so diri
gían, ó correr en otro caso el riesgo de no recibir 
el sano consejo que seria bueno recibiesen ; co
sas ambas dañosas al crédito y buen nombre dcl 
profesorado médico, tanto como á la salud de 
los enfermos; no puede subsistir, sin faltar á las 
leyes y á la conveniencia y salud pública, él per
miso que la Dirección de beneficencia y Sanidad 
en la convocativa á oposiciones, fecha lo de abril 
de este año, concede á los médicos puros para po

der hacer oposicion á las plazas hoy vacantes de 
directores de baños minerales; permiso que maña
na podrán pedir tambien los cirujanos, y en verdad 
que con no menores razones que las que para esto 
asisten á los médicos puros, pudiendo adivinar 
fácilmente V. E. lo contrario que todo esto ha 

do ser al buen órden y disciplina que debe regir 
á cuerpos fan importantes como los facultativos, 
y de estos principalmente aquellos que se ocupan 
de la salud de los hombres. La ley, que en esta 
parte nos rige, ha ocurrido sábia y previsoramonte 
á tales peligros, fijando con toda claridad las 
atribuciones que competen á cada clase de profe
sores, y los requisitos que han de reunir los que 
aspiren á las plazas de directores de baños mine
rales; requisitos que ciertamente no reúnen los 
médicos puros, á quienes hoy se faculta arbitra- 
riamente para esto. En atención, pues, á estas 
consideraciones, el esponente’

A V. E. suplica se digne anular la autorización 
que para ocupar plazas de director de baños mi
nerales, concede á los médicos puros la convocato
ria á oposicion publicada por la Dirección de Ber 
neficencia y Sanidad en 13 de abril de este pre
sente año. Gracia que el esponente espera recibir 
de la reconocida ilustración y justificación 
de V, E., cuya vida guarde Dios muchos años.

Madrid 19 de octubre de 1858.
E. Sánchez y Rubio.

8R3S15A. '

Tribunal de oposiciones Ampliando las noti
cias que dimos en nuestro número anterior, po
demos poner en conocimiento de nuestros 'ec- 
fores que han sido designados para componer el 
de las plazas vacantes de directores de los esta
blecimientos de baños y aguas minerales, lo- 
Sres. D José Calvo Martin, prendente: D. Maria
no José González Crespo D- José Herrero y Ru z, 
D. Manuel Perez y Manso, D. Manuel Ruiz y 
Salazar, D. José Salgado, D. José Seco y Valdor, 
D. José Arce y Luque, D. Mariann Benavente, 
D. Luis Colodron y D. Gregorio Escalada, vo
cales de dicho tribunal.

Hospital de S. Juan de Dios, Parece que 
este hospital quedará de hoy mas segregado del 
general de esta corte. No sabemos si su adminis
tración seguirá á cargo de las hermanas de la ca
ridad, cuyo instituto las veda ejercerle en los 
hospitales de sífilis.

VACANTES.

Lo están: La de cirujano de la villa de Poza, 
Burgos; dolada con 4.400 rs. pagados mensual- 
mente, libre de contribución, esceplo la de sub
sidio; 2 rs. por cada sangría y 8 por cada parto; 
tiene 600 vecinos. Las solicitudes hasta el 22 
de noviembre.

—La de cirujano do Huerta de Arriba dotada 
con too fanegas de trigo, 1700 rs. .y casa, un 
huerto, cerdo libre á la grana, sin mas contribu
ción que la de subsidio. Las solicitudes hasta 
el 23 de noviembre.

—La de cirujano de Hernansancho, Avila; por 
dimisión del que la obtenía, dotada con -7 cuarti
llos de trigo por los pobres de solemnidad, co
brados por la inunicipalidad, y convencional la 
de los demás vecinos, casa y pastos para una ca
ballería. Las solicitudes hasta el 23 de no
viembre.

— La de cirujano de la villa de Riaza, dota
da con 3,000 rs. y condición de no poder asistir 
anejo. Las solicitudes hasta el 23 de noviembre.

AVISO IMPORTANTE á todos lo.s facultativos 
de Madrid. Deseando la empresa de la Agenda 
médica para 1839 dar con toda la cx:)ctitud po
sible las señas de las habitaciones, horas de con
sulta, honores que á cada uno corresponde, así 
como las especialidades que cada uno profesa y 
de mas noticias útiles y referentes á les clases 
médicas, se ruega á los señores facultativos, ci- 
rujano.s y farmacéuticos pasen las nota.s hasta el 
dia 13 de noviembre próximo á la librería extran- 
gera y nacional de D. Carlos Bailly-Bailliere, ca
lle del Príncipe núm. H.

A los señores susoritores à la España médica,

Nos creemos obligados á iribufar á 
nuestros suscrifores un testimonio público 
de agradecimiento, por la señalada prue
ba de favor que acaban de conceder à 
nuestro periódico.

Hemos suprimido el giro contra los 
suscritores, sustituyéndole por el pago di
recto en la redacción ó en casa de los se
ñores corresponsales, cambio que personas 
entendidas calificaban de muy contrario á 
los intereses de La España médica , por 
cuanto , segiin ellas, muchos suscritores 
preferirian abandonar la sukricíon á to
marse el trabajo de escribir ima carta 
para hacer él pago; pues bien, á pesar 
de estos temores y de la posibilidad de^ 
que se realizaran, todos los suscritores á 
La España médica, á escepcion de un re
ducido número, han satisfecho ya el im
porte de su suscricion dentro del plazo 
prefijado, dando con esto la mejor prueba 
de las buenas cualidades que adornan á 
las clases médicas españolas. Prueba de 
rectitud y de estusia^mo por la ciencia y 
por la profesión, que nos obliga al agra
decimiento y acrecienta nuestra fé en el 
porvenir de la clase á cuya defensa con
sagramos nuestros trabajos.

No tardarán nuestros lectores en ver 
las mejoras que preparamos ; único modo 
como podemos manifestarles nuestra gra
titud.

ADVERTENCIAS
Dos señores suscritores que por circunstancial^ 

particulares no hayan podido renovar todavía su 
suscricion, y se hallen, por lo tanto, comprendi
dos en el corto número de los que están en des
cubierto , se apresurarán á hacer la renovación, 
si es que no quieren esperimentar retraso en el 
recibo del periódico.

Las renovaciones pueden hacerse, bien direc
tamente en la redacción, por medio de encargado 
ó carta en que se incluya el importe de la sus
cricion en sellos ó libranzas á favor de D. Edtiar- 
do Sánchez y Rubio, ó bien en casa de los seño
res corresponsales

Debemos advertir que las libranzas sobre cor
reos deben preferirse á los sellos de franqueo, 
siempre que sea posible.

Por lo no firmado.
E. Sánchez y Rubio.

Editor y director, D. E. Sánchez y Rubio.

Madrid, 1838: Imp. de Manuel Alvarez,.Espadad '
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